
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informándole que dentro del 
presente trámite se emitió sentencia el pasado 19 de diciembre de 2022, el doctor HUGO 
LUIS CASTRO BLANCO solicita que se haga la aclaración de la sentencia en el sentido de 
aclarar que el nombre correcto de su representada es LIDIBETH TEHERAN BALSEIRO. 
Sírvase proveer.  
 
Sincelejo, sucre, 13 de enero de 2023  
 
LILIBET OROZCO AGUAS 
Secretaria  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE 
 

San Onofre, Sucre, Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: JURISDICCION VOLUNTARIA 
RADICACIÓN: 707134089001-2022-00227-00 
DEMANDANTE: LIDIBETH DE LA ROSA TEHERAN  
 
Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse de acuerdo a lo 
solicitado por el doctor HUGO LUIS CASTRO BLANCO en calidad de apoderado judicial de 
la señora LIDIBETH DE LA ROSA TEHERAN BALSEIRO, previas las siguientes 
consideraciones:  
 
Mediante sentencia de fecha 19 de diciembre de 2022, este despacho resolvió declarar 
“Corregir el Registro Civil de nacimiento con Indicativo Serial 12572956 señalándose como 
lugar de nacimiento la Maternidad Concepción Palacios del Departamento   Libertador, 
Distrito   Federal   de   la República   Bolivariana   de Venezuela, fecha de nacimiento 01 de 
noviembre del año 1982 y nombre correcto LIDIBETH DE LA ROSA TERAN.”  
 
Tenemos entonces que, revisada la sentencia de conformidad con lo solicitado por el señor 
Notario Único de San Onofre-Sucre, se advierte que efectivamente en la parte resolutiva de 
dicha sentencia, se incurrió en un error con respecto al nombre correcto de la señora 
LIDIBETH DE LA ROSA TERAN, siendo el correcto LIDIBETH TEHERAN BALSEIRO 
 
Así las cosas, y de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 284 del C.G.P., y al encontrarse 
la sentencia sin estar ejecutoriada, el despacho procederá a la aclaración solicitada, en el 
sentido de indicar a la Notaria Única de San Onofre-Sucre, para efectos de librar las 
notificaciones correctamente, puesto que de continuarse la sentencia con la orden que se 
profirió esta nunca materializaría los derechos del actor, por ello, el despacho proceder 
aclarar la misma.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de San Onofre, Sucre, 
  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CORRIJASE el numeral primero de la sentencia de fecha 19 de diciembre de 
2022, el cual quedara así:  
 
CORRIJASE el Registro Civil de nacimiento con Indicativo Serial 12572956 señalándose 
como lugar de nacimiento la Maternidad Concepción Palacios del Departamento   Libertador, 
Distrito   Federal   de   la República   Bolivariana   de Venezuela, fecha de nacimiento 01 de 
noviembre del año 1982 y nombre correcto LIDIBETH TEHERAN BALSEIRO.  
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Notaria Única De San Onofre- Sucre, para que realice la 
respectiva corrección de dicho registro civil de nacimiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIÁN ESTEBAN URIBE PARRA 

JUEZ 


